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Ubicación 48127-6
Condenado MILTON MANUEL GONZÁLEZ PICO
C.C #79359634

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 24 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del'
OCHO (8) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), por ePtérmino de dos^(2)
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2o del C.P P Vence el dia
25 de agosto de 2022. . ', ;, V

Vencido el término del traslado, SI RJ] NO • \ sepresento sustentación del
recurso. t>^ \ \ ", \.

EL SECRETARIO y'' \ \
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-40-NEL TORRES QUINTERO \ v

Ubicación 48127 \ "' x'
Condenado MILTON MANUEL GONZÁLEZ PICO
C.C #793^9634

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 26 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2o del C P P Vence el 29 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI Q NO [P] se presentó escrito.

EL SECRETARIO

TORRES QUINTERO














